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Tal perversión

no es más que soberbia

Cardenal Norberto Rivera

Es muy común que los regímenes autoritarios violen los de
rechos de las minorías sólo

porque hacerlo resulta popular en
tre las mayorías Mantener la prohibi
ción al matrimonio entre homosexua
les es una posición popular porque la
mayoría de los mexicanos no son ho
mosexuales y piensan que esta prefe
rencia es una perversión La pregun
ta correcta que se debe hacer una so
ciedad moderna sin embargo no es si
la gente está de acuerdo con el matri
monio entre homosexuales sino si és
te genera algún daño a terceras perso
nas Y la respuesta es que no

Ante la ausencia de daños a terce
ros no tiene sentido mantener la pro
hibición sobre los matrimonios entre
homosexuales El gobierno no debe
tener el poder de obligar a una perso
na a contraer matrimonio pero tam
poco el de impedir que dos personas
lo hagan sólo porque son del mismo
sexo El matrimonio es un simple con
trato civil que implica el compromi
so de mantener una relación durade
ra con ciertos derechos y obligaciones
La Iglesia tiene por supuesto derecho
de restringir los matrimonios religio
sos pero un Estado laico no tiene por
qué asumir como propias las posicio
nes de la Iglesia

Más controvertido puede ser el te
ma de la adopción de niños por pare
jas homosexuales Si hubiera alguna
indicación de que estas adopciones ge
neran daños psicológicos o físicos a los
niños podría uno entender la resisten
cia Sin embargo no hayninguna señal
en ese sentido De hecho la poca infor
mación confiable sobre el tema que he
podido ver sugiere que los hogares ho
mosexuales son tan buenos respetuo
sos yestables como los heterosexuales
y con frecuencia mejores

Muchos niños y niñas crecen en
hogares heterosexuales bajo abusos
constantes También hay casos de abu
so de niños por sacerdotes o maestros
Pero eso no hace que prohibamos la
adopción de niños por parejas hete
rosexuales o el contacto de niños con
sacerdotes o maestros Lo que cas
tigamos son los abusos mismos sin
discriminar a grupos de personas por
los abusos que pueda haber cometi
do algún individuo El mismo crite
rio debe existir en el caso de las pare
jas homosexuales que quieran adop
tar un niño

Estoy convencido de que la Asam
blea Legislativa del Distrito Federal ha
hecho lo correcto al aceptar no sólo el
matrimonio entre homosexuales sino
el derecho a adoptar a niños el cual
no estaba restringido hasta ahora en
el código civil del Distrito Federal o de
ningún lugar de la República

El matrimonio debe ser una rela
ción a la que entran los miembros de
una pareja de forma consensual por
que desean compartir su vida Que el
gobierno quiera impedirlo por razones
moralistas porque piensa que la única
relación correcta es la que establece la

Iglesia Católica es una medida autori
taria que viola los derechos individua
les de una minoría

Hasta donde sabemos la homo
sexualidad es una inclinación amo

rosa que ha existido desde el princi
pio de la humanidad Algunos de los
personajes más brillantes de la histo
ria desde Sócrates hasta Osear Wilde
pasando por Miguel Ángel y Leonardo
da Vinci han sido homosexuales Mu
chos más lo han sido sin que se supie
ra debido a la discriminación que po
dían sufrir por su preferencia sexual
Los moralistas no pueden seguir in
sistiendo en que las relaciones homo
sexuales no son una parte natural de
las comunidades humanas

Si las parejas estables de homo
sexuales quieren contraer matrimo
nio no hay por qué prohibirlo Y si
quieren adoptar niños tampoco veo
razón para impedirlo
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Aterradora ha sido la respuesta del
narco a la muerte de Arturo Beltrán
Leyva Un grupo de sicarios atacó la
humilde vivienda en Paraíso Tabas
co en que vivía la familia de Melqui
sedec Ángulo Córdova el marino que
falleció en el operativo en que fue
muerto Arturo Beltrán Leyva En el
ataque fueron ultimados la madre la
hermana y una tía del marino mien
tras que dos de sus hermanos fueron
heridos
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^¦^Una razón moralista no puede
violentar los derechos del ciudadano

en un Estado laico
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